
El SEGURO 
SOCIAL 
NICARAGUENSE 

J. A. TIJERI!NO MEDBANO 
Dhectm Gene1al del Seguro 

Social Niea1agüense. 

"Bl Seguro Social es el in~drumento fundamental de protección. a los menos favorecidos, antes de su 
aplicación el frabajador tenía insuperables dificulfades para hacer frente a los gasfos originados por una 
enfermedad, por un accidente o por la aiención de la maternidad de su esposa. Por eso, extenderé du
ran.;te -mi gobiemo la aplicación del Se~urp Social a iodos los lugares del ámbito nacional donde las 
condiciones sean favoraPles". 

l. -INTRODUDCCION 
El Seguro Social ha tenido un rápido desarrollo 

en nuestro país 
A pesar de que su aplicacíán comenzó hace sólo 

lO años, protegiendo a un reducido núcleo de traba
jadores de la población urbana de Managua, hoy pro
tege a grupos considerables de nuestra población 
trabajadora incluyendo importantes áreas agrícolas, 
tales como los del Ingenio San Antonio y a la gran 
mayoría de los trabajadores de las actividades mine-
ras 

Esta expansión que comentamos, promete acele
rar aun más su ritmo, ya que el Excelentísimo Señor 
General Anqstasio Somoza D , Presidente de la Repú
blica, manifestó repetidas veces en su campaña elec
toral sus firmes propósitos en tal sentida 

De esta manera el Seguro Social, que constituye 
ya uno de los instrumentos fundamentales del desa
rrollo social de Nicaragua, acentuará su participación 
en las acciones para lograr el bienestar de todos los 
habitantes de nuestro país. · 

Por esto consideramos oportuna la publicación de 
este folleto que pretende ofrecer una información re
sumida acerca de los propósitos que orientan la acción 
del Seguro Social de Nicaragua, de su estructura 
administrativa, de sus bases juridiccis y financieras, 
de los beneficios que otorgo o la población, de sus po
sibilidades de expansión y de los frutos que ha pro
ducido su· aplicación. 

11.- SEGURIDAD SOCIAL 
Toda persona está expuesta en el curso de su 

vida a una seritl de contingencias, cuya consecuencia 
es lo disminución o la anulación de su capacidad de 
ganancia. 

Conceptos expresados por el Excelenfísimo 
Señor General Anastasia Sornoza Debayle, 
Presidente de la República. 

Esas contingencias son sumamente variadas, enw 
tre ellas están las enfermedades, los accidentes, la 
vejez, la muerte y la desocupación, cuando ocurren, 
pueden tener como efecto sumir en la indigencia a los 
afectados y a sus familias. 

El conjunto de las medidas que arbitran las na
ciones paro proteger de lo indigencia a las personas 
que sufren los efectos de las contingencias mencio
ndas, se denominan sistemas de Seguridad Social 

Paro alcanzar las finalidades de la Seguridad 
Social, sus programas deben cumplir con los siguientes 
objetivos 

]) Prevención de los daños que pueden generar la 
la indigencia (enfermedad, accidentes, desocupa
ción). 

2) Asistencia médica 

3) Reparación del doña económico causado por la 
enfermedad, maternidad, accidente, invalidez, 
vejez, muerte o cesantía 

Paro el cumplimiento de los programas antedi
chos se cuenta en los estados modernos con dos tipos 
de instituciones Jos Seguros Sociales, que se encargan 
de la protección de los trabajadores y de su grupo fa
miliar, y las Instituciones de Asistencia Social, que se 
encargan de la protección de la población que no es 
económicamente activo 

Los Seguros Sociales constituyen el instrumento 
más importante paro lo promoción de lo Seguridad 
Social en la sociedad contemporánea Tienen como 
característicaS esericiales su autonomía administrativa 
y su financiación, que, en el mundo occidental, está o 
cargo de todos los sectores interesados en el desarrollo 
de sus programas. 

69 

www.enriquebolanos.org


111.- ANTECEDENTES HISTORICOS 

En el imperio romano se encuentran los más anti
guos antecedentes de acciones oficiales para atenuar 
los efectos de la indigencia, los cuales, en un sentido 
amplio podrían ser calificados como programas de se
guridad socio! 

Sin embargo, no es sino hasta el año 1597 que, 
durante el reinado de Isabel de fnglaterroi se establece 
en un cuerpo legal el principio de que el Estado es 
responsable del cuidada y de la ayudo a los niños, 
pobres, viejos, ciegos e inválidos. 

La aparición de los Seguros Sociales es muy pos
terior y se produce cuando están firmemente estruc
turadas las relaciones de trabajo que caracterizan a 
la sociedad capitalista. 

Puede considerarse como primera Ley de Segu
ros Sociales el Seguro de Vejez Obligatorio de Austria 
en 1854. 

El primer Seguro Social de Enfermedad e Invali
dez fue aplicado en Alemania en 1883 

En nuestro América lo aplicación del Seguro So
cial comenzó en el año 1924 con lo creación del 
Seguro Obrero Obligatorio en la República de Chile 
Posteriormente se ha extendido muy rápidamente y 
hoy todos los países americanos tienen programas de 
Seguros Sociales en funcionamiento 

Como detalle curioso cabe anotar que en 1923, 
es decir, antes de que se implantara el Seguro Social 
en ningún país americano, las cinco Repúblicas Cen
troamericanas firmaron un convenio internacional en 
la ciudad de Washington, por el que se comprometran 
a aplicar el Seguro Social en sus países 

En Nicaragua la Ley Orgánico de Seguridad So
cial fue dictada en el mes de Diciembre de 1955 y la 
aplicación efectivo de los regímenes del Seguro Social 
comenzó en el mes de Febreroro de 1957 

IV.- BASES JURIOICAS 

Lo aplicación del Seguro Social en Nkaraguct 
obedeció al mandato constitucional contenido en el 
Artículo 97 de la Ley Fundamental de la República 
que dice 

"Arto 97 -El Estado establecerá el lnstitu· 
to Nacional de Seguridad Social o favor de los 
trabajadores, poro cubrir los riesgos de enferme
dades comunes, invalidez, ancianidad y desocu
pación, mediante racional concurrencia del Esta
do, del beneficiario y del patrón 

La correspondiente reglamentación será ob
jeto de la ley". 
Obedeciendo al mandato constitucional citadc•. 

fue dictado la Ley Orgánica de Seguridad Social que 
establece las normas por los que debe regirse la apli
cación de los programas de Seguridad Social de Nica
ragua. 

Por esta Ley se crea la Junta Nacional de 
Asistencia y Previsión Social que tiene a su cargo "la 
orientación,. coordinación y dirección superior de lo 
Seguridad Social de la Nación, en su tres aspectos de 
asistencia social, asistencia médica y seguros sociales" 

(Arto. 19 9e lo LOSS). De este modo, fa Ley ha ase
gurado uno íntima coordinación entre los acciones de 
Seguridad Social que se ejecutan por m~dio de los 
Seguros Sociales y que tienen como propósito la pro
tección de los trabajadores y sus familias, con los que 
realizan los otros órganos de fa Asistencia Social, que 
tienén como finalidad la protección de la población 
ecoj'l(lmicamente inactiva y de escasos recursos econó
micos 

.. Como organismo gestor de los Seguros Sociales la 
Ley prgánico de Seguridad Social creo el Instituto 
NaciOnal de Seguridad Social que se regulo por las 
disposiciones de esa Ley y por los contenidas en su 
Reglamento General dictado en Octubre de 1956 

V.- ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA 
DEL INSS 

El Seguro Social obligatorio e.s un servicio público, 
establecido coma parte del sistema de Seguridad Social 
de Nicaragua, cuyo organismo gestor es el Instituto 
Nacional de Seguridad Social. 

El Instituto Nacional de Seguridad Social es un 
ente autónomo, de duración indefinida, con patrimo
nio propio, personería jurídico y plena capacidad para 
adquirir derechos y contraer obHgaciones (ArtQ,. 41 de 
la LOSS) 

La Otltoridad superior del Instituto Nacional 
de Seguridad Social es el Consejo Directivo, que es el 
mismo de la Junto Nacional de Asistencia y Previsión 
Social, asegurándose así la plena coordinación entre 
todos los programas de Seguridad Social de la Nación. 

El Consejo Directivo está compuesto por un Pre
sidente, designado por el Presidente de la República, 
por el Ministro del Trabajo, que es su Vice-Presidente, 
por el Ministro de Salubridad Público; por los Direc
tores Generales del INSS, de Asistencia Médica y de 
A~istencia Social, por un Representante de los Médi, 
cbs, dos Representantes Patronales, dos Representan
tes de los Trabajadores, y un Representante del Partido 
de lo Minoría 

La dirección y administración inmediata de la 
Institución es de responsabilidad del Director General, 
designado por el Presidente de la República. 

La organización interna del 1 NSS comprende uno 
serie de dependencias administrativas y técnicas, que 
tienen estrecho relación en sus funciones, las que se 
coordinan por mdio de fa acción del Consejo Técnico 
que está formado par los jefes de • las dependencias 
más importantes 

VI.- FINANCIACION 

La financiación de los regímenes de Seguro 
Social se logra mediante fa participación de los traba
jadores, los patronos y el Estado, los que hacen sus 
contribuciones sobre una base proporcional o los sa
larios de los trabajadores. 

La teoría del Seguro Social considera que los tres 
sectores mencionados son los directamente interesados 
en la aplicación de fas programas del Seguro Social; 
los trabajadores, porque ellos o sus .familiares son Jos 
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beneficiarios de las prestaciones del Seguro So~ial; los 
patronos, porque el Seguro Social es un instryrnenta 
muy eficaz para mejorar la salud de la población tra
bajadora y, por ende, su productividad y porque can• 
tribuye notoriamente al mejoramiento de los relaciones 
patrono-laborales y, por última, el Estada, entidad re
presentativa de la comunidad entera, porque está 
entre sus obligaciones la promoción de la Seguridad 
Social para todos los habitantes de la Nación. 

En N.icaragua las trabajadores contribuyen con 
el 3% de sus salarios, los patronos con el 7.5% de 
los salarias de sus trabajadores y el Estada con el 3% 
de los salarios afectas a contribución, de los trabaja
dores asegurados 

Estas tasas de contribución se aplican en todas 
las zonas que cubre el Seguro Social, con la excepción 
del MuniCipio de Prinzapolka1 donde los programas 
del Seguro Social son más amplios en sus prestaciones 
En ese Municipio las contribuciones san 4 5% las 
trabajadores, 1 O 5% las patronas y 4.5% el Estada 

Existe un Reglamenta FinanCiera que ~stablece 
la distribución dé las ingresas entre las diversas ramas 
del Segura Social: En este Reglamenta se establece 
que el 6 5% de las contribuciones debe destinarse a 
las prestaciones que se conceden en las casas de en
fermedad y maternidad, el l. 5% a las prestaciones 
por riesgos profesionales, el 4% a cubrir las obligacio
nes presentes y futuras del régimen de pensiones de 
invalidez, vejez y muerte y el 1.5% para solventar las 
gastos administrativos. 

VIl.- PRESTACIONES 

Cuando ocurre alguna de las contingencias com
prendidas en la protección del Seguro SoCial, éste 
concede á las personas protegidas ciertos beneficios 
tendientes ó reparar los efecto$ del daño producida, 
que se denominan prestaciones. 

Las prestaciones pueden · consistir en ¡)agos 
periódicos o globales de sumas de dinero; en la provi
·sión de especies tallls como medicamentos, aparatos 
ortopéait!os, alimentos para el recién nacido, etc ; o en 
servicios, tales como consultas médicas, tratamientos 
para rehabilitación de inválidas y otras 

El otorgamiento de las prestaciones está condi
cionado al. cumplim.ienta de ciertos requisitos de con
tribución y de otra fndole, que san ,variables según ia 
prestación. 

En lo que sigue, se enumeran las prestaciones que 
se conceden en cada una de las contingencias com
prendidas en la protección del Seguro Social, indicando 
quienes san las beneficiarios de cada prestación y los 
requisitos que se exigen para su concesión 

Enfermedad: · 

Las prestaciones se otorgan cuando acaece una 
enfermedad o accidente que no sea de origén profe
sional y tienen por objeto recuperada salud del bene· 
ficiario y reparar el daño económico causado por la 
pérdida del salario del trabOjadar asegurado in'capa-

citado para el trabajo par causa de la enfermeqad o 
del accidente. 

Las prestaciones en especie y en servicios se con• 
ceden a los trabajadores asegurados y a sus hijos 
hasta el cumplimiento de los 2 años de edad. 

Se exige que el trabajador asegurado, para reci
bir las prestaciones en especie y en servicios, acredite 
4 cantribucions semanales en las 13 semanas anterio
res a la solicitud de prestaCión o, en su defecto, 12 
contribuciones en las últimas 26 semanas 

Para que los hijos reciban las prestaciones, el 
podre o madre asegurada debe acreditar 15 semanas 
de contribución en las 39 anteriores a la solicitud de 
la prestación Además, si se trata del hijo de un 
asegurado varón, deberá acreditar que es hija legítimo 
o que tiene 5 años de convivencia can la madre 

Las prestaciones en especie y en servicios consis-
ten en· 

Atención médico-quirúrgica general y especiali
zada; 
Hospitalización, 
Atención dental, y 
Suministro de productos farmacéuticos 
La prestación en dinero se concede a los traba

jc;¡dores asegurados y consiste en un pago periódico 
equivalente al 60% del salario, que comienza el cuar
to día de incapacidad. 

Se exige que el trabajador asegurado, para reci
bir la prestación en dinero, acredite 12 contribuciones 
semapsles en las 26 semanas anteriores a la fecho 
del comienza de la incapaéldad para el trabajo. 

El derecha a recibir lás prestaciones en coso de 
enfermedad, se extingue a las 6 meses, pero es pro
rrogable por un período igual par 0cuerdo del Conseeja 
Directivo. 

Adem6s de las prestaciones it1dicadas, que son 
obligatorias por la Ley, el Seguro Social está desa.rro
llcindo, en coordinación ·can el Ministerio de Salubri
dad, acciones de medicina preventiva que consisten 
en programas de vacunación y de soneamiento am
biental 

Matel'nidad: 
Las prestaciones se otorgan durante los estadas 

de embaraza, parto y puerperio. Tienen par objeto 
garantizar la salud de la madre en dichas contingen-
cias y procurar el nacimiento de un niño sano · 

Se conceden las prestaCiones en especie y en 
servicios o las trabajadoras aseguradas y a las cón
yuges, o concubinas can más de 5 años de conviven
cia, de los trabajadores aseguradas 

Para recibir las prestaciones en el período de 
embarazo la trabajadata asegurada debe cumplir ccn 
iguales requisitas de contribución que los exigidos pa
ra las prestaciones en especie y en servicias en el casa 
de Enfermedad Cuando la beneficiaria sea la cónyu
ge o concubina de un asegurado, el derecho se ad~ 
quiere con las contribuciones del trabajador asegurado. 

El requisita de contribución para las prestaciones 
del parto y del puerperio consiste en acreditar 16 con
tribuciones semanales en lcis 39 semanas anterióres a 
la fecha presunta del parto. , 
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Las prestaciones en especie y en servicios son las 
siguientes 

Atención obstétrica, médica y quirúrgica, 
Hospitalización, 
Atención dental, 
Suministro de productos farmacéuticos, 
Subsidio de lactancia, consistente en el suministro 
por un período de 6 meses de alimentación com
plementaria para la madre si ésta amamanta al 
niño o, en caso contrario, productos lácteos para 
la alimentación del niño, y 
Canastilla de maternidad, que consiste en un 
ajuar para el recién nacido 

La prestación en dinero se concede a las traba
jadoras aseguradas y consiste en un pago periódico, 
equivalente al 60% del salario, compensatorio de la 
incapacidad para el trabajo producto del embarazo y 
del parto, que se hace por 12 semanas, las 6 anteriores 
y las 6 posteriores al parto 

Se exige que la trabajadora asegurada, para re
cibir la prestación en dinero, acredite 16 contribuciones 
semanales en las 39 semanas anteriores a la fecha 
presunta del parto 

Al igual que en el caso de enfermedad, en ma
ternidad se desarrolla una activa labor preventiva 
Las consultas m~dicas pre-natales tienden a la con
servación de la solud de la madre y al nacimiento de 
un niño sano, además, se han organizado clubs de 
madres en los que se desarrolla !Jna permanente labor 
educativa acerca del cuido del recién naCido y de la 
higiene en el hogar. 

Invalidez: 

Les prestaciones se otorgan cuando un trabajador 
asegurado, a consecuencia de una enfermedad o ac
cidente no profesional, se halle incapaCitado en forma 
permanente para procurarse, mediante un trabajo 
proporcionado a sus fuerzas, a sus capacidades y a su 
formación profesional, la remuneración hobitual que 
percibe un trabajador sano Tienen por objeto sub
venir las necesidades mínimas del trabajador asegura
do y de las personas a su cargo 

Para la evaluación de la invalide:< se reconocen 
dos grados de incapacidad total y parcial. 

Inválido total es el asegurado que estuviere in
caoacitado para ganar una remuneración mayor del 
33% de la que percibe habitualmente en la misma 
región un trabajador sano de capacidad y formación 
profesional semejante 

Inválido parcial es el asegurado cuya incapacidad 
le permita obtener una remuneración superior al 33% 
pero inferior al 50% del salario habitual de un tra
bajador sano de las condiciones señaladas en el pá
rrafo anterior 

Las prestaciones de invalidez consisten en un 
pago periódico de dinero (pensión de invalidez) y en la 
dotación de p.rótesis. 

La pensión de invalidez se paga mensualmente, 
hasta que recupere su capacidad de trabajo o hasta 

que cumpla los 60 años de edad en cuyo caso se con
tinúa pagando una pensión de vejez 

Para la concesión de la pensión de invdlidez se 
requiere que el asegurado acredite, por lo menos, 150 
contribuciones semanales en los 6 años anteriores a 
la fecha de la declaración de invalidez. Se exceptúan 
de esta disposición los asegurados qlJe al afiliarse al 
Seguro Social tengan más de 45 años, en este caso sólo 
se exigen 50 contribuciones semanales para tener 
derecho a la pensión 

La pensión de invalidez es un porcentaje del sa
lario promedio de los últimos años de trabajo que, en 
ningún caso puede ser inferior al 30% de ese salario 
Cuando el inválido acredita más de 150 cotizaciones 
semanales, la pensión aumenta en 1 5% del salario 
base por cada 50 cotizaciones semanqles 

La pensión de invalidez parcial equivale a la mi
tad de· la pensión de invalidez total. 

Por la esposa y cada hijo menor de 14 años a 
cargo del inválido la pensión se aumenta en un 1 O% 

Se conceden prótesis o aparatos ortopédicos a los 
asegurados inválidos cuando su uso les permita recu
perar, tata! o parcialmente, su capacidad de trabajo 

Vejez: 

La prestación de vejez consiste en un pago pe
riódico mensual por el resto de lo vida del asegurado 
y tiene por objeto subvenir las necesidadé~ mínimas 
del trabajador asegurado y de las personas. a su cargó 
cuando, por su edad avanzada, disminuye notória
ment~ su capacidad de trabajo. 

·.Se requiere que el asegurado haya cumplido los 
60 6ños, pero puede no hacer uso de su derecho y 
continuar en el régimen obligatorio del Seguro Social 
hastd los 65 años 

, Poro la concesión de la pensión de vejez se exige 
q!Je el asegurado acredite por lo merlos 750 contribu
cione.s semanales Se exceptúan d~ esta, disposición 
los a~egurados que al afiliarse al Seguro Social tengan 
más de 45 años, en este caso se exigen solamente 250 
contribuciones semanales para tener derecho a la pen-
sión 

El monto de la pensión de vejez se establece de 
manera casi idéntica al de la pensión de invalidez 

Los pensionados de vejez y los de invalidez con
tribuyen con el 4 5% de sus pensiones para tener 
derecho a seguir recibiendo las. prestaciones en espe
cie y en servicios del seguro de Enfermedad. 

Muerte: 

Cuando ocurre la muerte de un asegurado y ésta 
no tiene como causa una enfermedad o accidente de 
origen profesional, se conceden prestaciones a los 
familiares sobrevivientes que tienen por objeto subve
nir sus necesidades. Estas prestaciones son 

Pensión de viudez; 
Pensiones de, órfandad; 
Subsidio de funeral. 

La pensión de viudez se concede a la cúnyuge 
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del asegurado o a su concubina, con más de 5 años 
de convivencia. 

Consiste en un pago periódico mensual que, si 
la viuda es mayor de 45 años, dura por el resto de su 
vida o hasta que contraiga nuevas nupcias Si la 
viuda es menor de 45 años, lo pensión dura hasta que 
el menar de sus hijos reciba pensión de orfandad, en 
todo caso, la pensión de viudez tiene una duración mí
nima de dos años 

La pensión de viudez es igual a la mitad de la 
que el asegurado fallecido estuviere percibiendo o le 
hubiere correspondido percibir por invalidez total y los 
requisitos de contribución son iguales a los que se exi
gen para conceden esa pensión 

El viudo inválido que haya vivido a expensas de 
su cónyuge, tendrá derecho a pensión en idénticas 
condiciones a la viuda 

Los pensiones de orfandad se conceden a los hi
jos menores de 14 años del asegurado fallecido, siendo 
prorrogables hasta los 18 años siempre que carezcan 
de medios económicos y prosigan estudios sotisfacto-
ríos 

Cada pensión de orfandad es igual al 25% de la 
que el asegurado fallecido percibiera o le hubiera co
rrespondido percibir por invalidez total 

Los requisitos de contribución son idénticos a los 
exigidos para la pensión de invalidez 

La suma de las pensiones de la viuda y de los 
huérfanos no podrá ser mayar de la que al asegurado 
le hubiere correspondido como pensión de invalidez 
total Cuando al efectuar el cálculo eso ocurre, las 
pensiones de viudez y orfandad se rebajan proporcio
nalmente 

El subsidio de funeral consiste en el otorgamiento 
del sepelio del asegurado fallecido o en el pago de los 
gastos fectuados, a lo persona que se hizo cargo de 
los funerales 

Riesgos Profesionales: 

Bajo este título se comprenden las contingencias 
o que están expuestos los trabajadores a causa de las 
labores que ejecutan por cuenta ajena 

Los riesgos profesionales se clasifican en Acci
dentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales 

Accidente del trabajo es la muerte, o toda lesión 
o perturbación física, psíquica, o funcional, perma
n-ente o transitoria, inmediata o posterior 1 producida 
por la acción repentina de una causa exterior sobre
venida por el hecho a en ocasión del trabajo, a por 
coso fortuito o fuerza mayor inherente a él 

Enfermedad profesional es todo estado patológi
co que sobreviene por uno causa repetida por largo 
tiempo como consecuencia de la clase de trabajo que 
desempeña el obrero o empleado, o del medio en que se 
ve obligado a trabajar, y que provoca en el organismo 
una incapacidad o perturbación funcional permanente 
o transitoria 

Para proteger a los trabajadores de las conse
cuencias de los accidentes del trabajo y las enferme
dades profesionales el Seguro Social otorga los 
siguientes prestaciones 

Atención médico-quit úrgica, general y especiali
zada, 
Hospitalización, 
Atención dental, 
Suministro de productos farmacéuticos, 
Medios por~ la rehabilitación y la reeducación, 
Subsidio por incapacidad temporal, 
Pensión por incapacidad permanente parcial o 
total, 
Subsidio de funerales, 
Pensiones en caso de muerte, 
Para conceder los prestaciones se requiere único

mente que el trabajador esté al servicio de un patrono 
CJsegurado, sin ningún requisito de contribución 

Las p1 estaciones en servicios y en especie se 
otorgan sin límite de tiempo 

Cuando la enfermedad o accidente provocan 
incapacidad temporal para el trabajo, se concede una 
prestación en dinero que se pago periódicamente, 
equivalente al 60% del salario, y que se paga desde 
el día siguiente al del comienzo de la incapacidad 

Este pago se efectúa hasta que se recupera la 
capacidad paro el trabajo o hasta que se constituye 
una incapacidad permanente, en cuyo caso se otorga 
un pensión 

En caso de incapacidad total permanente se 
concede una pensión mensual equivalente al 60% 
del salario del asegurada, hasta que éste cumpla la 
edad de 60 años, en cuyo momento se reemplaza por 
la pensión de vejez, o hasta la recuperación de la ca
pacidad de trabajo 

Cuando la incapacidad permanente para el tra
bajo es parcial, se paga un porcentaje de la pensión 
de incapacidad permanente total, proporcional al gra
do de incapacidad, el que se establece siguiendo las 
normas contenidas en la tabla de valuación de inca
pacidades del Código del Trabajo 

Cuando el grado de incapacidad parcial no ex
cede del 20%, en lugar de una pensión, se paga una 
suma global equivalente a 3 anualidades de la pensión 
que le correspondería percibir al incapacitado 

El subsidio de funeral se concede de la misma 
manera que en el caso de muerte por enfermdad o 
accidente no profesional 

En caso de muerte del asegurado, la esposa o 
concubina, con más de S años de convivencia, recibe 
una pensión vitalicia o hasta que contraiga nuevas 
nupcias, equivalente a la mitad de la pensión que per
cibía o que le habría correspondido percibir al asegu
rado, en caso de incapacidad permanente total 

La pensión de cada huérfano es igual a la mitad 
de la pensión de la viuda sin que la suma de las pen
siones pueda exceder de la pensión de incapacidad 
total que le habría correspondido al asegurado Las 
pensiones de orfanda dse pagan hasta que el benefi
ciario cumpla 16 años de edad 

A falta de viuda y huérfanos, tendrán derecho a 
pensión los ascendientes que hubieren dependido eco
nómicamente del asegurado fallecida y, a falta de 
éstos, otros dependiente;; económicas. 

Además de las prestaciones señaladas en los 
párrafos anteriores, se ejecutan acciones paro lo pre
vención de los riesgos profesionales, en coordinación 
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con el Departamento de Higiene y Seguridad Industrial 
del Ministerio del Trabajo 

Prestaciones ele bienestar social: 

Independientemente de las prestaciones a que lo 
obliga su Ley constitutiva, el Seguro Social de Nicara
gua ha emprendido cie1 tos acciones tendientes a pro
mover el bienestar de la familia asegurada, obede
ciendo a los propósitos generales que orientan la 
acción de los programas de Seguridad Social 

Entre las más importantes de estas acciones, se 
encuentran las siguientes 

Los Clubes de Madres, donde se adiestra a las 
beneficiarias del Seguro de Maternidad, en el cuido de 
los recién nacidos y se les enseñan normas de higiene 
en el hogar, 

Las Guarderías Infantiles, destinadas al cuido de 
los hijos de aseguradas durante la jornada de traba
jo de éstas En dichas guarderías se proporciona a 
los niños alimentación adecuada, y se fes imparte en
señanza preescolar y de primeros letras, y 

La participación en programas de desarrollo de 
la comunidad que se están ejecutando con notable 
éxito en los centros poblados del Municipio de Prinza
polka 

VIII.- APLICACION DE LOS PROGRAMAS 
DEL SEGURO SOCIAL 

En el mes de Febrero de 1957 comenzó a aplicar-
58 el Seguro Social en Nicaragua 

La población protegida comprendía a los trabaja
dores del sector público y de los bancos privados, a sus 
cónyuges en el Seguro de Maternidad y a los hijos de 
los asegurados hasta las 6 semanas de edad No se 
incluía en el programa aplicado, la protección en casos 
de riesgos profesionales 

Durante los primeros años de su acción, el Ins
tituto Nacional de Seguridad Social concentró su acti
vidad en completar y perfeccionar la protección a los 
trabajadores de Managua, incluyendo en su cobertura 
la rama de riesgos p1 ofesionales, extendiéndose a los 
trabajadores del sector privado, aumentando la edad 
de protección de los niños hasta los dos años y com
prendiendo en el campo de aplicación geográfica el 
óroa sub-urbana de la ciudad capital 

Este período sirvió para la consolidación financie
ra de la Institución y la adquisición de experiencias 
que capacitaron a su personal para emprender la gran 
obra de extensión del Seguro Social a toda la Repú
blica 

En 1964 se comprendió que había la necesidad 
de imprimir un nuevo ritmo a la acción del Seguro So
cial y se decidió iniciar un programa de extensión de 
la protección del Seguro Social a todos los trabajado
res de la República 

El estudio realizado en esa oportunidad, tuvo 
como fruto fa publicación del "Plan de Extensión Pro
gresiva de los Regímenes del Seguro Social en la Repú
blica de Nicaragua", que ha servido de guía en la 
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aplicación del Seguro Social a nuevas áreas geográfi-
cas 

Desde la fecha de la publicación del Plan de Ex
tensión hasta ahora, el Seguro Social ha aplicado los 
siguientes nuevos programas 

Se extendió a todo el país la protección en la ra
ma de invalidez, vejez y muerte para los trabajadores 
del sector público y de los bancos privados 

Se aplicó el Seguro Social, en todas sus ramos, a 
los trabajadores de la zona urbano del Municipio de 
Chichigalpa y de las plantas industriales y agrícolas 
aledañas, comprendiendo a más de 5,000 trabajado
res, principalmente de actividades agrícolas 

Se comprendió dentro de la protección del Seguro 
Social a los trabajadores de la zona urbana del Muni
cipio de Tipitapa, incluyendo las importantes empresas 
indust1iales "METASA" y "PLYWOOD DE NICARA
GUA", y la zona rural aledaña a la carretera que une 
Managua con Tipitapa 

Se incorporaron al Seguro Social Jos trabajadores 
de una zona rural del Municipio de Managua aledaña 
a la carretera a Jiloá 

Se extendió el Seguro Social al Municipio de Prin
zapolka con un programa de prestaciones más amplias 
que en el resto del país, ya que la protección com
prende a los hijos de los asegurados hasta los 14 años 
de edad En el programa de Prinzapolka el Seguro 
Social, por delegación de la Junta Nacional de Asis
tencia y Previsión Social se hace cargo asimismo1 de 
las prestaciones médicas a la población no asegurada, 
de esta manera la protección en ese Municipio es t.mi
versal, pues alcanza a todos Jos habitantes del Muni
cipio 

Entre los programas de inmediata aplicación está 1 

en primer término, la extensión del Seguro Social a la 
ciudad de León, para hacer posible la cual se ha cons
truido en esa ciudad un hospital zonal con capacidad 
poro 200 camas, que servirá para las necesidades de 
lo población aseguroda de León y como hospital regio
nal para toda la zona de Occidente 

Está previsto también, para fines del presente 
año, iniciar la aplicación del Seguro Social en el Puer
to de Corinto Ya está proyectada la Unidad Médico
Administrativa del Seguro Social en dicho puerto y en 
estos momentos se está licitando su construcción 

En el siguiente orden de prioridad se protegerá, 
mediante los programas del Seguro Social, a Jos pro~ 
pietarios de parcelas agrícolas en los Repartos del 
Instituto Agrario de Nicaragua y a sus familias Para 
este efecto, recientemente se modificó la Ley Orgánica 
de Seguridad Social para incluir entre los asgurados 
obligatorios a Jos trabajadores de estos repartos, que 
no tienen el carácter de trabajadores dependientes de 
un patrono 

Ot1 os programas cuyos estudios están avanzados 
son la extensión del Seguro Social a Chinandega y 
a los Departamentos de Granada, Masaya y Carozo 

Cabe mencionar además, para completar el cua
dro de ia protección que otorga el Seguro Social, que 
está funcionando él régimen facultativo, que permite 
seguir bajo la protección del Seguro Socia la aquellos 
trabajadores que hayan salido de su campo de apli
cación 
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Para hacer posible el buen éxito de la protección 
del Seguro Social a sus asegurados y facilitar la exten
sión de su aplicación, se han adoptado algunas medi
das de carácter complementario de gran importancia, 
entre ellas mencionamos las siguientes 

La creación de la Escuela de Servicio Social, pro
movida por el Instituto Nacional de Seguridad Social, 
con la ayuda de otras instituciones de carácter público 
y dependencias gubernativas interesadas en realizar 
p1 ogramas de desarrollo social La Escuela fue crea
do en Mayo de 1961, administrada por el Instituto 
Nocional de Seguridad Social bajo la supervisión téc
nica del Ministerio de Educación Con el propósito 
de dar jerarquía universitaria a los Trabajadores So
ciales y perfeccionar la calidad de sus estudios, por un 
convenio firmado entre la Universidad Nacional Autó
noma y el 1 N S S la Escuela se integró en la Universi
dad, formando parte de la Facultad de Humanidades, 
en Abril de 1965, 

La aplicación del sistema de adscripción a médico 
pe1 sonal, que consiste en que cada asegurado esté 
bajo la vigilancia médica de un determinado médico 
general, quien es el rseponsable del mantenimiento de 
su salud y se encarga de transferirlo a specialistas pa
ra interconsultas o tratamientos especiales Este 
sistema permite mantener una relación de tipo perso
nal entre el médico y su paciente, y asegura una ex
celente calidad en la atención médica El sistema de 
adscripción a médico personal comenzó a utilizmse 
en Septiembre de 1965, y 

La aplicación del sistema de recaudación co
nocido como de facturación previa, que simplifica 
grandervente los procedimientos administrativos y de 
inspección y produce una Tarjeta de Comprobación de 
Derechos que le permite al asegurado saber que sus 
contribuciones están al día y obtener con facilidad los 
se¡ vicios médicos de la Institución 

IX.- FRUTOS DE LA ACCION 
DEL SEGURO SOCIAL 

Los Seguros Sociales constituyen un instrumento 
para la distribución más equitativa del ingreso nacio
nal, ya que las contribuciones de los patronos y 
el aporte del Estado -que se toma de las rentas ge
nerales de la Nación- se trasforman en prestaciones 
para los trabajadores y sus familias 

Esta redistribución de ingreso hecha en forma 
ordenada, pues se utilizan los recursos en el momento 
en que el trabajador y sus familiares más las necesitan, 
tienen los siguientes efectos, que se han manifestado 
claramente en la eXperiencia nicaragühse· 

Mejoramiento considerable del nivel de salud de 
la familia trabajadora en las zonas protegidas por el 
Seguro Social Este resultado se debe no sólo a la 
atención médica directa sino también a los programas 
preventivos, a la alimentación racional y completa que 
se asegura al recién nacido y a la creación de hábitos 
higiénicos en la población trabajadora; 

Elevación sensible del nivel de vida de la familia 
asegurada, como producto de la conservación del sa-

lario en los casos de incapacidad para el trabajo por 
enfermedad, invalidez 'o vejez, y mantenimiento de los 
ingresos de los familiares sobrevivientes cuando el 
asegurado fallece. 

Como consecuencia de lo señalado en los párra
fos anteriores se observo asimismo, un notorio au
mento de la productividad del trabajador asegurado, 

Mejoría en las relaciones obrero-patronales, pues 
las prestaciones a que están obligados los patronos, 
por lo Ley, no son motivo de conflicto que deba resol
verse ante los Tribunales del Traba jo en el área de 
aplicación del Seguro, ya que éste asume las obliga
ciones legales de los patronos asegurados, en los casos 
de enfermedad, maternidad y riesgos profesionales, 

Fomento de la paz social, pues el trabajador pro
tegido por el Seguro Social está libre del temor de caer 
en la indigencia como consecuencia de su pérdida de 
capacidad para el trabajo, 

Ayuda al desarrollo económico nacional, ya que 
para hacer frente a las obligaciones futuras de pago 
de pensiones, el Seguro Social debe capitalizar parte 
de sus ingresos y, de acuerdo con la Ley, invertir esos 
capitales en obras de desarrollo social Así, el Segu
ro Social de Nicaragua ha invertido sus reservas téc
nicas en programas de ·vivienda popular del INVI y 
del Banco de la Vivienda, en el Instituto de Fomento 
Nacional, y en otros programas de desarrollo económi
co-social del Estado, 

Desarrollo comunal, porque es necesario, para la 
aplicación del Seguro Social en una comunidad, la 
inversión previa en obras tales cama hospitales y con
sultorios Buenos ejemplos de la acción de los pro
gramas del Seguro Social en el desarrollo comunal, 
son la construcción del Hospital de León, que es el 
inmueble de mayores proporciones de esa ciudad y los 
rrog1 amas que están en aplicación en el Municipio de 
Prinzapolka donde el Seguro Social, en colaboración 
con el Ministerio de Salubridad, está planeando obras 
de saneamiento ambiental. 

LA ACTIVIDAD DEL SEGURO SOCIAL 
REFLEJADA EN CIFRAS 

Cuadro 1 
POBLACION PROTEGIDA 

--------A;¡-s::e:::g:::u:::r::a::d;o:::s--~i oto/ de població;; 
Años 

1957 
1958 
1959 
1960 
1961 
1962 
1963 
1964 
1965 
1966 
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directos protegida 

9 381 
17 997 
25 533 
27.514 
28 429 
30 439 
35 144 
38 292 
46 303 
65.648 

17 063 
34.625 
38 893 
44 973 
50 829 
56 947 
63 619 
72278 
86.125 

11 o 458 
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Cuadro 2 
PRESTACIONES MEDICAS 

-------C'onsultas médt'""·c-as---E.~g-re_s_o_s-de 
Años ____ _..:Yc_.od_ontólogi_ca_s ___ h_o!pita~zad'!:: 

1957 47695 1019 
1958 114 218 2 237 
1959 186.246 5 671 
1960 203 080 6.366 
196 1 229 028 6 697 
1962 285 469 7 755 
1963 339 854 8 699 
1964 433 314 10 276 
1965 505 272 11.868 
1966 ______ _:637.37:..3~ _____ 1_3.:...4.:..4_1_ 

Aiíos 

Cuadro 3 
PRESTACIONES MEDICAS 

Partos Operaciones 

1957 m 3~ 
1958 1 288 926 
1959 2.542 1 618 
1960 2 994 1.766 
1961 3.134 1 948 
1962 3.308 2.232 
1963 3 499 2 494 
1964 3.807 2 758 
1965 4 310 3.445 
196:.6 _____ .-.:_4. 413 ______ .:..3...::8.:..36_ 

Arlos 

1957 
19.58 
1959 
1960 
1961 
1962 
1963 
1964 
1965 
1966 

--Años 

1957 
1958 
1959 
1960 
1961 
1962 
1963 
1964 
1965 
1966 

Cuadro 4 
PENSIONES 

Pensiones vigentes 
al final del afio 

Cuadro 5 

6 
26 
51 

127 
250 
406 
578 
833 

1 240 

GASTOS EN PRESTACIONES 

Monto 

C$ 959.642 00 
667016100 
9 089.723 00 

11 822 419.00 
13 423.475 00 
14 571 813 00 
18 091 708 00 
21 850 039 00 
32 553.173.00 
44 698 769 00 
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EDIFICIOS DEL SEGURO SOCIAL 

Para atender a sus asegurados el Instituto Na
cional de Seguridad Social de Nicaragua posee los 
siguientes edilicios propios: 

En Managua: 

Hospital Central con 342 camas Consultorio 
Cenllal con 36 clínicas Consultorio Oriental con 10 
clínicas Consultorio Occidental oon 11 clínicas Edi
ficio Administrativo Guardeda Infantil 

En Tipitapa: 

Unidad Médica-Administrativa con 6 camas y 2 
clínicas de Consulta Externa 

En Prinzapolka: 

Hospital de Bonanza con 14 camas Consultorio 
de Bonanza con 2 clínicas Hospital de Siuna con 15 
camas y 2 clínicas de Consulta Externa Hospital de 
Rosita con 14 camas Cqnsultat io de Rosita con 3 
clínicas 

Además, se otorgan servicios médicos o los ase~ 
gurados en el Hospital del Ingenio San Antonio, en el 
Hospital Bautista de Managua, en el Hospital Psiquiá
trico, en eJ Sanatorio 11 Rosario Lacayo11 y en el Sana· 
torio 11Aranjuez" 
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